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a Pp) _ CiSTON DE PARTICIPACIONES- 

LIA a SOCIALES DE LA COMPAÑIA - 
PR 
o ENPACADORA DEL LITORAL.COM Y el 4 - 

RR PAÑIA LIMITADA (EMPACAR) A 

O. Ooea Be FAVOR DE 10S SEOR8S 30. 
ad Ear | GADO JOHNNY VALLE MORENO, 

ro Low ; 

. a NOBOA Y LICENCIADO LUIS - 
*- 5000 

co — O) 00 ROJAS BAJAÑA POR EL SEÑOR 

e 
o 

BNRIQUE PONCE LUQUE. =-===-- 

CUANTIA: S 124,000,00 .-=-- 

1 9 8 6 

En la ciudad de Santiago de Guayaquil Capi 

Tae, tal de la Provincia del Guayas, República del 

Bcuador ho día lunes diez 4d loviembre 7 

de mil novecientos ochenta seis ante 

Doctor 0OVIDIO CORR“¿A BUSTAMANTE, Abogado, . Nota 

rio DECIMO del Cantón, comparecen a la cele 

bración de la presente escritura las csiguien- 

tes personses: Señor ENRIQUE PONCE LUQUE, quíer! 

declara ser ecuatoriano, Casado Bejecutivo; - Pa leclata ser ecuatoriano, casado, stejecutivos — 

: JOHNNY VALIE MORENO, quie a 

ROBERTO PONCE  NOBOA 

      
       * 

     riano, Casado, Abogado; 

  

quien declara ser ecustoriano casado Licen 

ciado; LUIS ROJAS BAJAS quien declara ser 

cuatoriano, casado, Licenciado. Por «sus vro 

derechos, mayores de  egsd domiciliados en 

      EIA ta ciudad capeces para _ oblirarse ontra
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So 

10 

11 

14 

15 

16 

17 

  

20 

  

$ 

a__ quienes de conocer doy fe, Bien instruidos 

en el objeto resultados de esta escritura 

pública de Ck£SION DE PARTICIPACIONES SOCIALES. 

a la que proceden de una manera libre Y es 

pontánea para que la autorice me  presertan - 

ue así: 

  

sírvase autorizar una de cesión de participa- 

ciones de una compañía de vresponsabilidsáa limi 

tada, la misma que se otorga de conformidad 

con_ las, siguientes cláusulas: PRIMERA:  INTERVI 

  

NIg¿NTES.- Concurren al otorgamiento 

sente. escritura pública de cesió de partici- 

naciones en mnañla Kuvacadors de! o 

ral Compañia Limitada ENPACAR DOY - una na 

por 8us propios derechos el señor Enrique 

Ponce luque parte ésta que se la prodrá deno 

Abogado Johnny Valle Moreno, Licenciados Robe 

Ponce Noboa 

Empacadora del litoral Compañía limitada (EMPA 

CAR) se constituyó - vor escritura públi auto 

rizada_ por el - Notario Décimo del Cantón  Guoya 

quil__Joctor Ovidio Correa Bustamente el doce- 

de marzo de mil novecientos setenta. cuatro   

E 
T 

$ 

  o



     
   

    

   

inscrita de fojas ocho mil ochocientos se 

  

Genta y siete a ocho mil novecientos diez =- 

seis con número un mil quinientos dieb 

del Registro Mercantil anotada _ba= 
  

  

número siete mil novecientos diez y - 5 
“Pr. 

O. Lorea Bo _ ocho _del Repertorio, el veinte dos de Ma 
Notario Décimo 

Muayagon - Exuador 7 yo del mismo año, con un capital social - E 

Z =-moWmo t de doscientos cincuenta mil sucres al que =- 
E ¿ 
o. e io 
Los o concurrieron __como socios fundadores los  seño- 
2 - ;| 
cc. “OO : 

res Enrique Ponce Luque y Carlos Aguirre A- 

vilés con ciento veinte y cinco participacio 

  

nes sociales de un mil sucres Cada una Ca .. IAE 

$5; ps b Por critura  púb - 

3 autorizada el mismo Notario Décimo del -= —OooWV * A AEREA, 

AE TIMBRE -JuOICUL 

1 AT 
id E : e le V | de febrero de mil novecientos ochenta y cua 

Cantón Doctor 60Ovido Correa Bustamante el eeift 

  

tro e inscrita a fojas ocho mil ochecientos 

ochenta del Registro Mercantil el nueve de - 

ábril del mismo año, el señor Carlos Aguirre 

Avilés cedíó transfirió las ciento einte 

y cinco participaciones sociales de un mil - 

eucres cada auna ue tenía en el cavitel so 

cial de la compañía Empacadora del Litoral » 

de Compañíe limitada (zMPACAR), a favor de la 

: señores Lluis A. Noboa Naranjo Víctor Ay= 

cart Fuentes en las cantidades de ciento 

veinte cuetro una__participeción social,   a su orden; c) la Junta General Wxtraordina/



10 

11 

AS 

16 

19 

zo 

21 

22 

  

> 

ria de Socios 

día viernes die 

novecientos oche 

Zar al socio us 

que éste pueda 

veinte y cuatro 

celebrada _ en esta ciudad el 

cinueve 

nta y 

de septiembre de mil 

seis resolvió eutori- 

eñor Bnrigue Ponce 

ceder 

participaciones 

un mil 'sucres cada una de 

que pPOSsee en e 

ñla Empacadora 

l_ capital 

de Litoral 

y transferir ciento 

  

sociales  de- 

«las, cientoveintícinco 

social de la compa 

Compañía Limitada 1 

- (EMPACAR) a favor de los. nuevos eseocios seño 

dos Roberto Ponce 

2 en 

       
cipaciones socia       
    

su  ord 

CIPACIONES 

or sus propios 

socio de la compañía Impacadora 
    

Compañía Limitad 

ra pública cede 

aa OS 

les de 

           
     

en. TERCERA: CuSsION     
  

SOCIALES Y DECLARACION, - 

derechog 

a  (EMPACAR) 

y tra 

los señores Abog 

    

Noboa y luis 

  

in 1eEenTa O): ¡o 

24 : 

a ati 

- Cuenta 0); sz veinte cuestro Parti- 

un mil      

    

    

     

nsufiere a 

sucres cada    

      
    

  

DE_ PARTI 

  

  

Con     

  

en calidad de =— 

del  Lbitora 

por esta escritu 

de 

bicenciodos Roberto ¿once HVoboz_ y Inia  Ro= 

cincuenta 

sucr 

ciento 

eg cada 

veinte 

(50); 

particinacione sa sociales      



el__enpital eocírl de la nantes mencionada com- 

pañífo, que tiene «su domicilio er la ciudad - 
      

  

de Guayaquil y es de nacionalidad ecuatoriana 

dejándose expresa constancia de que tanto el A A e 5 5 

  

cedente como los cesionarios también son de na 
  s A A e. — 

Dr. 

O. Oottea Be cionalidad ecuatoriana y está: domiciliados en 
Notario Décimo 

Bueyequll - Ecurdor > la ciudsd de Guayaquil República del Ecuador, |. 7 
3 

7 mw | La cesión o transferencia Je dichas participa= 

: ciones que hnce el socio señor Enrique Ponce 

: sobugue las. _hece por valor  recíbido sin tener - 
om |; _ 

E nada que reclemsr a los cesionarios de las - 

= 000 : mismas en consideración a, a renuncia expresa 

! ue de su derecho preferente ara 1Qu 

s 
ñ 

O 0 (0 ; 

les orticipaciones hacen los demás socios a 

14 compañia, CUARTA: ACEPTACION DE LA CEÉSION -= 

O TANSFPERENCIA .- Por su parte los señores Abo 

gado Johnny Valle Moreno Licenciados Roberto 

Ponce Noboa y Luis Rojas Pajañay en sus cali 

dades de cesionarios dejan expresa constancia - 

  

20 TÍMIRE JUDICIAL x de que aceptan la cesión de la acuenta O): sil As , 

  

NX cincuenta (50); y, veinte y cuatro (24) parti- 

cipaciones sociales de un j sucres . cada na 

s hace en sufeayor_ el ce 

ñor ¿nrique Ponce Luque y que se refiere en 

-la cláusula anterior, QUINTA: REGIMEN DE SOCIOS 

Y Dx PARTICIPACIONES SOCIALES 

  
te como los cesionarios declaran en forma ex-  



  

33 

X 14 

25 

18 apita 3ocial 

del Litoral Compañía 

de la Tpañía Enpacadora 

Limitada (EMPACAR que en 

de _ doscientos cincuenta mil  esucres 

doscientas cincuen 

de un mil  sucres 

ae a siguiente 

ciento veinticuatr 

veinte cuatro 

ta 

maneras: Ly 

0 

mi 

cas: 

1 

que una participación 

rarticipaciones 

“_ una queda 

No -
 

articipaciones 

sucres. Enrique 

dividido en 

sociales - 

integrado - 

boa Na nio 

ciento_- 

Ponce Lu 

Un mil Sucres,. Abogado 

cincuenta mil sucres. Víctor 

na perticipación 

Rojas Bajaña vein 

veinticuetro mil 

Un 

te 

mil sucres, Lic 

y Cuatro  partic 

sucres. Licenciado 

30 

enciado luis 

ipaciones - 

Roterto 

scientas cincuenta partici 

certificado conferido por 

pública se obtuvo 

apita socia le 

con_ lo revísto_ en 

el 

refiere esta 

consentimiento 

a _compatía, _Je 

e] art 210 

  
unánime del 

    

+



   

 
 
 
 

            

    

   

      

   
    

      

. 1 =p 1 A | N o a - , > / E ! i , a m y 

A a loo a o ON > Epa A — 
8 Bo. E UA DUO a c nov | 18 ! , A 

IN [RECAUYACION DIRECT va) | o TÍ) Le | €. IDENTIDAD o 

- PE nn o TT TT OS NORTE “o e AO * E e Y ps 

Loro, 
TIT > - Tot A A A CONTE ma DE E IA 9 

! | ARES FINO CESTION DE PARTICIPACIONES OTORGA: ENRIQUE PONCE LUQUE 

: 7: . CIA EMPACAR a: AB, (HIOUNY VALLE M y OTROS CUANTIA 5 /124,000,00 ) 

6 6. 

1 1 

, Y , ue S 
E E 8 UN 6 
, e o, E 
mn o e 

is 20 TIMBRE JUDICIAL o S2 

         

     

     

    

¡RE “DE 

Mi a - . cf a 2 TAABRE JUDICIAL. CT LIUIDADOR JEFE DE RECAUDACIONES 
DO REMENDO R 

t
r
a
 e
 

1 

mn 

                

e ñ 
Y 2. no, f - AA A E A . 

. : . , É , 
sa A . A e PR, : 

    

   
ar concepto del Impuesto a favor de las Colegios “AGUIRRE ABAD” y “DOLORES sÉcnE” 
les por Mil Adicional a las Escrituras Públicas. 

- AN puesto sobre la cuantía de $222, 0% 0- dc e cr rr tr 

    

a AN 

/ 

e
 / nos , . ¿OA A AN Guayaquil, o IA de Ba 

] 
e O NS CN SO El COLES TOR taria ia Orden No 

 



: s, E a ley úe  Compañís igente p 

les Notario _ los  dená eguisito Ge _ Ley pa 

  

o A la perfecta validéz de esta escritura pú- 

6 blica__de cesión de participacione sociales, -= 

5 f) Abogado Manuel Rodríguez Morale Regis 
Pr. 

O. Corra Bo número setevientos noventa y dos. HASTA AQUI 
Notario Décimo 

aaa LA_ MINUTA ¿Ub QUEDA ELEVADA A _ ESCRITURA PUBLI 
á 

o o CA,- Quedan agregados formando parte de la ma “mom |] 

LE
 

MS: triz, €l recibo: de pago de Colegios Timbre 

Fiscales, de acuerdo al Decreto Le nÚmero_ _- 
*— 1000 

O5 E veinte nueve publicado en el Registro  0Ofi- 

*= 5005 

  

o 
m
e
r
o
 

cial númer quinientos in aos QÉ E a dy
 

E a po 
E ochenta __y  _sels,-:y_ e Ce j ado antfe do nn 
ty 
). 

te y. nueve de .Septiembre de mil novecientos - 

  

o la compañíz ¿mpacadora del Litoral C, Ltda, - QS Times JÚDICIAL, 
: Ma! 

- ro 

AS E      

  

, . . 
e (É6mPACAR por_el que 8 obtuvo _e onsentimie 8 AE A TATTOO co” .; E te pb 

ne LIA PEL FOLADOR] . . . o to_ unánime para efectunr e esión de parti 
« 200 TIMBRE” JUDICIAL! . . : Lo. : : ne cipsción. leído de principio a fin este íns- 

  

     
   

   

    

trumento que ueda_ elevado a escritura ública 

    

por mí el Notario en alta voz a los Compare 

cientes,     éstos lo aprueban en today Jesus parteh 

0! ¿ j qe a / | nmigo 

o lo enmendado vn] ¿9 10 enmer , 
É 

DA e 

REPLELICA DEL ECUADOR. 
Tacos 
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> LA A CC. fí  09-0413665-2 
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3 Licodobnoy Valle Noreno Cf. 11289 

9 A CY. _ 132-220 

5 e 

o 

CC, 4 0904362498 
A      4 

Nod. e Noboa CP. 170581 

— cv. 207-284 
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Sz CIORGO ANTE ¿I, en el Regietro Público a mi cargo, y en 

  

eN 
A A 

LN, IS ZA 

us L e tomó nota de las cesiones de participaciones que contiene esta escritu



HPACADORA DEL LITORAL €. LIDA, 

El Oro N0. 101 y Ja orilla del río 

Teléfono 542-055 

Apartado —:0:— Guayaquil - Ecuador 
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CERTIFICADO 

Certifico que en la sesión de Junta General Extraordinaria de Socios 

de la compañía EMPACADORA DEL LITORAL COMPAÑIA LIMITADA (EMPACAR), ce je
 

1 dy 8 
6- 

(INTA IDEN. 
== to sentimiento unánime del capital social, se resolvió y se autorizó que 

1
0
0
0
 

lebrada el día viernes 19 de septiembre de 1986, contando con el con- 

el socio señor linrique Ponce Luque ceda y transfiera a favor de los 

señores Ab. Johnny Valle Moreno y licenciados Roberto Ponce Noboa y - 

Luis Rojas Bajaña, cincuenta (50), cincuenta (50), y veinticuatro - 

  

(24) participaciones sociales de un mil sucres cada una, en su orden, 

  

a de las ciento veinticinco (125) participaciones de un mil sucres --- 

(S/. 1.000,00) cada una, que posee como socio en el capital social de 

  

A la compañía Empacadora del Litoral Compañía Limitada (EMPACAR). 

pULEN DE SALUD il     
Guayaquil, 19 de septiembre de 1986.- 

EMPACADORA DEL LITORAL COMPAÑIA LIMITADA (EMPACA! 

AD 

Myr(r) Jorge Vaca Mosquera 
GERENTE



  

y aa fojas 8.386 del Registro Mercantil de mil novecientos setenta i cua_ 

tro; i, 1.340 del mismo Registro de mil novecientos ochenta i cinco, al = 

3 | margen de las inscripciones A uayaquil, veinticinco de No 

8 viembre de mil ¡fovecientos ochenta i fejis.- El Registrador Mercantil.- 

QA 

CAR. HECTOR MIGUEL ALCIVAR ANÉ po EEN 
6 Ñ dor M nia A LS Ds E 

xi 

4 0 
a? 

     

    
10 Valor pagado por este irabale: 

SAA 11 " 

12 DOY FE, que en esta fecha he tomado nota el margen 

13 /0e la matriz, de fecha doce de Marzo de mil novecientos 

19 Etenticuatro , la CESION DE PARTICIPACIONES SOCIALES DE LA 

5 00 PAÑIA EMPACADORA DEL LITORAL COMPAÑIA LIMITADA (EMPACAR)   16 (A FAVOR DE LOS SEÑORES ABOGADO JOHNNY VALLE MORENO, LICENCIA 

17 DO ROBERTO PONCE MOBOA Y LICENCIADO LUIS ROJAS BAJAÑA POR EL 

18 SEVOR ENRIQUE PONCE LUQUE. de fecha Noviembre diez del ppéBe 

19 (te año. Guayaquil, veinto-Y siete Us Noviembre de nove! 

- _ 4 —___ A id 

N TAREA 
OVA LORBZA TO 

        
    


